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srcRsteRÍ.q DE LAS ML'JERES

coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrc¡os PRoFESIoNALES coN cARGo a LA PARTDA pREsupuESTAL EspEciFrcA 12ri
"HONORARIOS ASIfÚILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARiA DE LAs MUJERES a ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENofÍrNARÁ'LA SECRETARíA". REPRESENTADo EN EsfE acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAM|REZ. AsrsrDA poR LA Lrc MARIA LUrsA LEncA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurrvA DE
ADMrNrsrRAcróN y F|MNZAS y poR LA orRA LA c. oRALES RAYA KARTNA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENomTNARÁ'LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS STGUTENTES oEcLARACToNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. oEcL.aRA'LA sEcREfARia' A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.r LA cruDAo DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA |I¡TEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAprfAL DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos. coN PERSoNALTDAD JURID|CA y pATRrMoNro pRopro. cuyo coBtERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE oTROS, oEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR OUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, oEScoNcENTRADoS Y
oRGANrsMos DEscENTRALrzADos. Los CUALES TNTEGFAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE t-A ctuDAD DE MÉxrco. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN LoS ART|CULOS 44 Y 122 DE LA ooNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS| ARTICULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33. DE LA CONSTTTUCTÓN POLiTTCA DE LA CIUO¡O Oe UÉXICO; 1, 4, 5, 7, 11, r 2, 13 y
r¿ oe L¡ lev onGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRActóN puBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉxtco.

I.2 oUE LA SECRETAR¡A ES UNA UNIDAD AoMINISTRATIVA DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLrcA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo orspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE tA coNsTlrucróN polÍTtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco:
2,3. 11 FRAcctóN 1, 14. i6 FRAccróN xI, r4.37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrpActóN púBLtcA
DE LA ctuDAD DE MÉxrco y'r,2,3.7 FRAccróN xI y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA

\, AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

r.3 ouE LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMÍREZ, EN su cApÁcrER DE TrfuLAR DE LA SECRETARTA DE LAs MUJERES. ACREo¡TA
su PERSoNALTDAD JURíDTCA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo oE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDroo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo oE LA cruoAo DE MÉxrco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTAoES AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE
sERvtcros. EN fERMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMtNtsrRAcróN
DEL poDER EJEcuTrvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAcclóN v y 3 FRAcgóN v DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA ¡
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1. 1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 20r5. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENoENCTAS, UNTDADES ADMrNrsrRATtvAS. UNTDADES
ADMrNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTToADES DE LA AoMrNtsrRAcróN
púBLrcA oEL DrsfRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTpATAcróN
DE PRESTAooRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA r211 'HoNoRARros AS|MI-ABLES A
SALARIOS",

1.4 ouE LA Lrc. MAR|A LUtsA LETrcrA srLVA CANAÁN. EN su CARACTER DE DrREcroRA EJEcurvA DE AoMrNrsrRActóN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSoNALIDAD EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS oE ENERo
DEL 2019. ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs MSALDúA RAMoS. suBsEcRETARro DE cAprrAL HUMANo y ADMtNtsTRActóN
MANIFESTANDO oUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTFATo. EN TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 4i y i29, FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJECUIVo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD oE MÉxrco: y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAs crRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTVTDAD EN MATERTA oE ADMrNrsrRActóN oE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UNTDAoES
ADMrNtsrRATtvAS. UNTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opER Trvo. óRcáNos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADM|NtsrRActóN püBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

a

t.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BA,O EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CoN FUNoAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNCrso "c" y 54, FRAccróN x DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDT*XTSSCHATDGAPU/DA/F|S204¿U2019 DE FECHA ll DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR tA SECRETARh
DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRzó A LA SEGRETARIA DE LAS ituJERES.
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESToNALES. DEL. EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREV¡sro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct[o y DÉct o pRlltERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA
AUToRtzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A tA pARTtDA pREsuPUESTAL
ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFrcro NúMERo SAF/SE/DGGE A/0256/2019 DÉ FECHA 10 oE ABR|L DE 2019, EMrrDo poR la secnetnRln oe 11
F|NANZAS, LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENctA pREsupuEsrAL EN LA PARTTDA rzrr "xotonanlos /.
ASIft,ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA,

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE 'LA pREsrADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTíCULo 74 DE IA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESEÑTE
INSTRUMENTO.

I.IO OUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000. ALCALDÍA CUAUHÉMOC, CIUOAD DE MEXICO EL
oUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES oE ESTE coNTRATo,
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ll.2 QUE ES OE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
  EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES . LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMrNrsrRAcróN TR¡BUTAR|A, ASi coMo euE su crAVE úNrcA DE REGrsrRo DE
poBLAcróN ES 

II.¡I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLtrADo. RAZóN poR rA cuAL ACREDTTA fAL crRcuNsrANcrA. EXHTBTENDo LA coNSTANcTA
DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrActóN ExpEDtDA poR LA SECRETAR¡A DE LA coNTRALoR¡A GENERAL DE LA

cIUDAD DE MÉx|co. PoR Lo oUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DE ESTE CoNTRATo,

I.5 ouE BA^Jo pRoTESTA DE DEcrR VERDAD MANTFTESTA ouE sE ENCuENTRA AL coRRTENTE EN EL cuMpLrMrENTo oe r ^
oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD oE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRArAcróN DE PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA .1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9.

[.6 euE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EST|pULAN.

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

\ uNtco. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENTDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENfES

\ cLAusuLAS
PRI ERA. oBJETo DEL coNTRATo 'LA sEcRETARia" ENCoMTENDA A "LA pREsrAooRA'. LA REALrzAcróN DE Los sERv¡cros
TROFES|ONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HU ANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruAcróN DE vroLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs AGENCTAS DEL MrNrsrERro púBLrco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcralrzaoas), BRTNDANDo asESoRiA y oRtENTAcróN JURíDrca GRATUTTA EN frrATERrA
PENAL y orRAS, Así corúo rNFoRüacróN soBRE sus DERECHoS y aLTERNATTVAS JUR¡orcas euE LE ASrsrEN; pRopoRctoNAND
ADE Ás rNFoRfrrAcróN soBRE sERvrctos oE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocrAL, AUToNoMíA y E pooERA rENTo, u orRr
sERvrcros y rRÁ¡rrEs euE sEAN opcroNES ENcamrNAoas a soLUcroNAR su pRoBLE ÁncA. cooRDTNARSE coN LA asESoR¡A
JURiDtcA púsLtcA y coN EL PERSoNAL iflNtsrERrAL ouE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
accEso a LA pRocuRActóN DE JUsTlclA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENÍE
tNCLUYENDo r-A ouE R|GE su pRoFEsróN.

SEGUNDA. ONIO DEL CONTRAÍO. LAS PARÍES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA sEcRETARia" A 'LA PRESTADoRA' sERÁ DE § ss,7s6.oo (crNcuENTA y crNco rL sETEc¡ENTos ctNcuENTA y
sErs pEsos oo/ioo rrr.N.), MENos LAS RETENcroNEs, euE "LA SECRETARíA" TENGA oBLrcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORfUTA DE PAGO. "LA SECRETAR¡A" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA' EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTtputADo EN LA cLÁusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIV|DADES. stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLrENDo coN LA pRESfAcróN DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo

x

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO    
MrsMo ouE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

"LA SECRETARíA" PAGARÁ A 'LA pREsrADoRA" EL MoNfo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oiAS HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAs AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA 'LA PRESTADoRA'. ÉsrE oEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDAoES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDrENTES. A REQUER|MtENTo DE "ra sEcRETARia". Los cARGos sE cALcur¡RÁN soBRE t-As CANTTDADES
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II. DECLARA "LA PRESTADORA'

[.r euE ES UNA PERSoNA FisrcA. coN cApActDAD JURíD|CA y fÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRC'ANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, CoNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE sE LE ESTÁ coNTRAfANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE    fAL COMO LO
DEMUESTRA coN  
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR ohs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo, r-iASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENÍE LAS cANTToAoES A DrsposrclóN DE 'LA sEcRErARiA", Lo ANTERToR oE coNFoRMroAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTíCULo 64 DE LA LEY DE AoQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

cuARTA. vtcENcra o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsfADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESÍE coNTRATo. EL D¡A or DE itAyo DE 2019 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DiA 3r oE Acosro oE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNorctoNEs ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SECRETARíA". ASi coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RtESGo. poR NEGLTGENCTA. rMpERrcrA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDrco crvrl PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA' EMTREGARA A 'LA SEcRETAR¡A' uN TNFoRME MENSUAL DE LAS ACT|VTDADES REALtzAoAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEsó DE DEREcHos.-'LA pREsraDoRA'sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARoAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERsoNAs FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRAfo. coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pRESfAcróN DE Los sERvtctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EscRrro DE "LA SEcRETARía".

sÉpIMA. pRoprEDAD DE Los fRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUsrvA DE 'LA SECRETAR|A", poR Lo euE'LA PRESTADoRA"

)NVIENE QUE No PoDRA oVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA. Los
\#FERrDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS. srN r-A ALrroRtzAcróN EXPRESA y poR EScRrro oE "LA SECRETARía". \\\
ocrava. DE LA vERtFtcactóN oE LA cAL¡DAD DE Los sERvtctos.'LA sEcRETAR|a" TENDRÁ LA FAcuLTAD oE vEntacln L¡ ceLroao\
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES euE sE EsfÉN EJECUTANDo poR'LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo (--r\
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES Coi,A/ENTDAS. EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAs. "LA SECRETARíA", pRocEDERÁ A \
ApLtcAR LAS PENAS cot¡vENcroNALES, y EN su cASo, RESctNDtRÁ AoMTN|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su lNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA SECRETARíA".

NOVENA. PENA CoNVENCIONAL, PARA EL cASo DE OUE "LA PRESTADoRA. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuALoutERA DE LAS coNDrcroNEs ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coNVENcroNAL oEL i00/6
(DrEz poR crENfo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA DiA, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y s7 DEL REG|-AMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

oÉctitA. REscrsróN AD rNtsrRATtva DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia' poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE REsoLUctóN JUDrcrAL. poR rNcuMpLrMrENTo DEL'LA PRESTADoRA'
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóDrco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEoERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 42 oE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

-\

"LA SECRETAR¡a" pooRÁ oprAR ENTRE ExtclR EL cuMplrMrENTo DEL MtsMo o BrEN. soLtctrAR LA REscrsróN ADMrNrsrRATtvA oEL
coNTRATo. sr "LA SECRETAR|A" oprA poR LA REScrsróN ADMrNtsrRATrvA. "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
.ERJUICIOS.

\an¡ er- cAso DE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMrNrsrRATtvA, EsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

DÉctuA PRt ERA. NULIDAD DE PLENo DERECHo sERÁ CAUSA DE ANULACIóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE'LA pREstAooRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAtADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE rAS ctRcuNsrANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II. III. IV, V, IX. X, XII Y XV OEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADQUISIC¡oNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN [As HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTícuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtGo ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉclirA SEGUNDA. susPENs6N TEMPoRAL oEL coNTRATo. "LA sEcRETARía' poDRÁ suspENDER EN roDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEF¡NrrvA, oANDo Avtso poR EScRrro A "LA pREsTADoRA' coN outNcE Dhs NAfuner-es oe eñ¡er_,qóióñ.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAs CAUSAS ouE MolvARoN DtcHA suspENstóN.

oÉcl A TERcERA. renul¡,ncló¡ ANTtcrpaoa. "LA sEcRETARíA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN cAUSAs JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIOAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACfADAS SE OCASIoNARIA ALGÜN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL oe u cluono oe rr,rExlóo-. óeienil¡.¡e LA NULTDAD pARoAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LÁ
PRESTAooRA". coN 15 DiAS HÁBILES PREVtos A LA DETERMTNACIóN RESpEcIvA. "LAS PARTES", coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A I.AS oISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

DÉcr A cuARTA. CAUSAS DE suspENstóN o rER rNAcróN DEL cor{TRATo poR tNcumpLr lENTo DE oBucAcroNEs FrscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y 15 DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANoo rAs AUToRTDADES FrscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLrGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" oEBERÁ NoTIFICAR A.LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNSTANcrA coN EL oRJETo DE ouE EN uN prAzo No MAyoR DE crNco Dhs MTURALES coNTADos A PARTTR DE DrcHA
NorFrcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLrMtENTo A sus oBLlcdctoNES FtscALES. sr "LA pREsrADoRA" HrctERE cAso oMrso oE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. No DANDo CUMPLIMIE¡TTo A LAS oBLITACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL prAzo ESTABLEC|Do, "LA sEcRETARla" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLTDAo PARA
LA MISMA,

DÉct A eutNfA. MoDtFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRAfo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR outEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNEs. EN TERM|NoS oEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADeursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANoo AS¡ Lo coNsrDERE NEcESARto "LA SECRETARiA".

DÉctfúA sExra. EXCLUS|óN. "LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTicuLo r 23 DE LA coNsTtructóN FEDERAL. Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACóN DE sERvrcros oE NATURALEZA crvrL. y DE cARÁcrER ADMIHrsrRltr ^
POR l-AS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIR¡/tA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIoNADo. r\-
puDrENoo sER CoNSTDERADo -LA PRESTADoRA". coMo ÍRABAJADoR DE "LA sEcRETARia" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESÍADO.

DÉctmA sÉpfl A. tNTERpREfAcróN. PARA LA TNTERPRETACIóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR TANTo. "LA PRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMICtLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLrcADo EL DiA 29 DE ABR|L
DE 20r9. F|RUTANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVTNTERoN. coMo coNsrANcrA oE su AcEprActóN.

PoR LA ,!.A sEcREIÁRiA"//
.LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

fvtAEsrRr crBnreLA RoDRícuEz RAüíRÉZ
TITULAR DE LA SECXETAR|A DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRAclóN Y FtNANZAS

.{., /)

LIC. M ALU LETICIA S VA CAN

DIRECTORA GEN
JUSTrclé Y

C. LYDIA

ERAL PARA EL ACCESO A I"A
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